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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del Contrato es la prestación de los servicios para la Evaluación Visual del Arbolado (EVA), inspección de 

parámetros de control, testificación instrumental, instalación y revisión de sistemas de sustentación en las 

diferentes instalaciones de Canal de Isabel II, S.A., M.P.

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR

El contrato anterior es: Cyclo 2023_EXP_000015815 (SERVICIOS DE EVALUACIÓN VISUAL DEL ARBOLADO (EVA) 

EXISTENTE EN LAS INSTALACIONES DE CANAL DEISABEL II, S.A., M.P.)

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior

Se presentó una empresa al contrato menor anterior: Cyclo 2023_EXP_000015815 (SERVICIOS DE EVALUACIÓN 

VISUAL DEL ARBOLADO (EVA) EXISTENTE EN LAS INSTALACIONES DE CANAL DEISABEL II, S.A., M.P.)

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia

El anterior procedimiento fue un contrato menor y, por tanto, no se solicitaron requisitos de solvencia.

2.3 Cambios en los criterios de valoración

El anterior procedimiento fue un contrato menor y, por tanto, se adjudicó al precio más bajo. En el presente 

procedimiento se han establecido criterios de valoración de conformidad con el artículo 145 de la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP)

En este procedimiento se van a valorar los siguientes criterios:

A) 2.1. Experiencia extra del perfil del Técnico 1 del servicio adscrito al contrato referido en el apartado 6.2.1 
del Pliego de Prescripciones Técnicas (12 puntos). 

Este criterio valora la experiencia del técnico 1 en trabajos análogos a los que son objeto del contrato, 

superior a la que se considera mínima necesaria para la ejecución del contrato, y en consecuencia, 

se entiende que repercutirá en una mayor calidad del servicio.

B) A) 2.2. Experiencia extra del perfil del Técnico 2 del servicio adscrito al contrato referido en el apartado 
6.2.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas (10 puntos). 

Este criterio valora la experiencia del técnico 2 en trabajos análogos a los que son objeto del contrato, 

superior a la que se considera mínima necesaria para la ejecución del contrato, y en consecuencia, 

se entiende que repercutirá en una mayor calidad del servicio.

C) 2.3. Clasificación vehículos en función del potencial contaminante (8 puntos).

Este criterio se establece para intentar reducir las emisiones de los vehículos de transporte, 

contribuyendo a la sostenibilidad y protección ambiental a la que se hace referencia en el R.D. 



Anexo II al Informe de necesidad e idoneidad
N.º expediente: 222/2023

Página 3 de 3

1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 

control integrados de la contaminación, ya que se exige el desplazamiento de trabajadores por los 

distintos centros de trabajo en vehículos. 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

El presente procedimiento se tramita mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y, en consecuencia, 

se exime a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional de 

conformidad con el artículo 159.6 letra b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público.

Manuel Hernández Polo

Jefe de Área Parques y Jardines

ØÛÎÒ_ÒÜÛÆ 
ÐÑÔÑ ÓßÒËÛÔ 

 

Ú·®³¿¼± ¼·¹·¬¿´³»²¬» 
°±® ØÛÎÒ_ÒÜÛÆ ÐÑÔÑ 
ÓßÒËÛÔ  

 
Ú»½¸¿æ îðîìòðíòîë 
ïíæíïæíí õðïùððù


		2024-04-11T11:04:03+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




